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Señor(a) Señor
ANONIMO  A  

   

Contraseña:Y2Rpg2GjWk

Asunto: Solicitud ampliación denuncia presentada

En referencia a la denuncia allegada al correo anticorrupción y a la PQRSD del Sistema Termes 
de la Fuerza Aérea Colombiana el día 04 de marzo de 2022, en el cual, se describe que dos 
señores oficiales de la institución realizaron presuntas conductas no éticas y transparentes con 
una empresa contratista, me permito informar al denunciante, que:

Primero:  De acuerdo al Art 137 de la Ley 1862 del 2017 “se requiere que la denuncia se 
acompañe de medios probatorios o elementos de juicio que sumariamente den cuenta de la 
irregularidad de los hechos denunciados” por lo anterior, conforme a la normatividad legal 
vigente, la misma se archivará por carecer de los soportes necesarios para iniciar actuaciones 
administrativas que busquen el esclarecimiento de la información o queja.

Segundo: Respecto al proceso de contratación, no existe duda y la posibilidad de direccionar 
el contrato que trató de un acuerdo marco de precios establecido en el SECOP II. 

Por lo anterior, agradecemos la información suministrada y lo instamos a que presente a través 
de los canales de denuncia dispuestos, las actuaciones y hechos por presunta corrupción que 
permitan identificar en la institución posibles prácticas indebidas, con el fin de tomar acciones 
inmediatas y contundentes que eviten la materialización de eventos que vayan en contra de los 
principios de integridad institucional.
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Mayor General FERNANDO LEON LOSADA MONTOYA
Inspector General Fuerza Aérea  
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